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Fecha 

Expte. N° 

Grado: 

ReCibitIO: 

Por medio de la presente me dirijo a Ud., a fin de 
solicitar se in corpore a esta sesión ordinaria, el siguiente 

Proyecto de Ordenanza que se acompaña, cuyo objeto está relacionado con la prohibición de estacionar en la curva que une la calle Isla de los Pájaros con Isla Redonda en el Barrio Mirador del Beagle.- 
Como es de público conocimiento, en dicho sector se estacionan muchos automóviles par

ticulares, lo cual genera que quienes asciendan o desciendan hacia y 
desde Isla Redonda para retomar la calle Isla de los Pájaros deban tener 

extremada precaución para maniobrar y circular. Es por ello y a fin de evitar 
accidentes, sobre todo en época invernal, donde los 

vehículos son p tencialmente menos maniobrables, se hace necesario establecer la prohibición de estaci nar sobre dicha arteria.- 
Es por ello que he de solicitar el 

compañamiento de mis pares, en la presente ordenanza que se acompaña.-
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PROYECTO DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: PROHIBIR el estacionamiento en ambas márgenes en la curva que une 

las calles Isla Redonda e Isla de los Pájaros en el Barrio Mirador del Beagle.- 

ARTICULO 2°.- ORDENAR la instalación de carterlería indicativa en el lugar de dicha 
prohibición.- 

ARTICULO 3°.- De forma.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 /2014 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA:

UIS ALBER QCARVJEHM 
n.U. Ar algo y IgenoyacIÓ, 

^:ernrapo ge gh rante dolishuain 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán Argentinas"


	Page 1
	Page 2

